
 
 
 
 
 

 
REQUISITOS DE ACCESO 

 
 
Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de 
un Título Superior oficial de enseñanzas artísticas, de un título oficial de Graduado o 
Graduada o su equivalente expedido por una institución del Espacio Europeo de 
Educación Superior que faculte en el país expedidor del título para el acceso a 
enseñanzas de Máster. 

Asimismo podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al 
Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus 
títulos, previa comprobación por la Administración educativa competente de que 
aquellos acreditan un nivel de formación equivalente. Deberán también presentar 
una Certificación académica oficial. El acceso por esta vía no implicará, en ningún 
caso, la homologación del título previo del que esté en posesión del interesado, ni su 
reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas artísticas de Máster. 

Para titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de 
Educación Superior se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

Si los documentos que presenta no están en castellano, deberán ir acompañados de 
traducción oficial al castellano. La traducción oficial podrá hacerse: 

 Por traductor jurado, debidamente autorizado o inscrito en España. 

 Por cualquier representación diplomática o consular de España en el 
extranjero. 

 Por la representación diplomática o consular en España del país del que es 
ciudadano el solicitante o, en su caso, del de procedencia del documento. 

 Por un traductor oficial en el extranjero y debidamente legalizada la firma de 
dicho traductor oficial. 

Para títulos o certificaciones académicas, la legalización consiste, con carácter 
general, en el reconocimiento de la firma de la autoridad educativa que expide el 
documento original. 

MUY IMPORTANTE: No se legaliza la firma de quien traduce la documentación. 

Si los documentos vienen desde los estados miembros de la Unión Europea, Suiza o 
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo no necesitan 
legalización. 

 



 

En los demás casos, los documentos expedidos en el extranjero deberán estar 
debidamente legalizados: 

Documentos expedidos en países que han suscrito el Convenio de la Haya. Es 
suficiente con la legalización única o "apostilla" extendida por las autoridades 
competentes del país. 

Documentos expedidos en el resto de los países: Deberán legalizarse por vía 
diplomática. Para ello, el procedimiento generalmente es el siguiente: 

 Ministerio de Educación de su país de origen para títulos y certificados de 
estudios 

 Ministerio correspondiente para certificados de nacimiento y nacionalidad. 

 Ministerio de Asuntos Exteriores del país donde se expidieron dichos 
documentos. 

 Representación diplomática o consular de España en dicho país12. 


